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BENEFICIOS SERVICIO BIENESTAR 

AÑO 2017 
(Según Presupuesto) 

 

 

B O N O S 

 
DETALLE 

 
MONTO 

Asignación Cumpleaños 
 10.000.- 

Bono Navideño 
 15.000.- 

 

 

A S I G N A C I O N E S 

DETALLE MONTO 
 

OBSERVACIONES 
 

Nacimiento 
 4 U.T.M. Contra Certificado 

Matrimonio 
 4 U.T.M. Contra Certificado 

Fallecimiento Socio 
 10 U.T.M. 

Contra Certificado / 60 dias 
plazo para cobrar 
 

 
Fallecimiento Conyuge 7 U.T.M. 

Contra Certificado / 60 dias 
plazo para cobrar 
 

 
Fallecimiento Cargas 
Familiares 

6 U.T.M. Contra Certificado / 60 dias 
plazo para cobrar 
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P R E S T A M O S 

DETALLE MONTO PLAZO INTERES 
 

OBSERVACIONES 
 

P. Auxilio 
 100.000.- 3 meses 5 %  Solicitud 

P. Médico 
 200.000.- 10 meses 5 % Solicitud / Respaldo 

P. Habitacional 
 200.000.- 10 meses 5 % Solicitud / Respaldo 

	

	

C O N V E N I O S 

DETALLE 
 

MODALIDAD DE PAGO 
 

FINANCIERAS 
*Coopeuch 
*Ahorrocoop 
*BCI NOVA 
 

Según capacidad de endeudamiento de 
cada socio. 

CALZADOS 
*Calzados Di´Claudio 
*Zapateria La Bota Verde 
*Premium Sale 
 

Cancela al mes siguiente de la compra 
y hasta tres meses. 

SUPERMERCADOS 
*Supermercado Bascuñan 
*Supermercado Punto Prat 
 

Cancela al mes siguiente de la compra 
en una sóla cuota. 

 

SEGUROS  
*Seguro Vida Camara 
*Seguro Oncológico FALP 
 

Inscripciones en Servicio de Bienestar 
de Socios y/o Cargas Familiares. 

FARMACIAS 
*Farmacia Cruz Verde 
*Farmacia SalcoBrand 
 
 

Cupo según tarjeta de cada socio en 
Farmacia Cruz Verde y socios 

adheridos a Vida Camara en ambas 
farmacias para el descuento. 
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DENTAL 
*Dr. Alberto Gatica 
*Centro Dental Latorre 
*I.R.O. (Dr. Cristian Castro) 
*Dra. Marianela Muñoz Bizama 
*Clinica del Sol  
 

Cancela al mes siguiente de la 
evaluacion odontológica y hasta 10 

meses 

	 	 	

FERRETERIAS 
*Ferrinova 
 

Cancela al mes siguiente de la compra 
y hasta tres meses precio contado. Más 

de tres cuotas se aplica interés de la 
ferreteria. 

 
OPTICAS 
*Optica Díaz 
*Red – Opticas 
*Centro Oftalmológico Nacional Ltda. 
 

Cancela al mes siguiente de la compra 
y hasta tres meses. 

PASTELERIA 
*Pasteleria Zuiza  
 
*Castaña Nuss 
 
 

Cancela al mes siguiente de la compra 
en una sóla cuota. 

10% Dscto. Pago Contado 
5% Dscto. Con Vale Servicio Bienestar 

Castaña Nuss 10% Pago Contado 

BOUTIQUE  
*Boutique Mónica 
*Boutique D´Javi, Reggias, Leo Sport 
 

Cancela al mes siguiente de la compra 
y hasta tres meses. 

DECORACION 
*Comercial Deco Cuore 
 

Cancela al mes siguiente de la compra 
y hasta tres meses. 

CEMENTERIO 
*Parque Jardín las Rosas 
 

Contacto 73-2210690 ó 73-2211284 
Lautaro No. 725 

LIBRERIA 
*Librería El Dato 
 

Cancela al mes siguiente de la compra 
y hasta tres meses. 

PELUQUERIA Y ESTETICA 
*Centro de Estetica Integral  
Stylos Air 
 
*Centro Estetico Lissa 
 

Cancela al mes siguiente de la atención 
Cuotas dependiendo el monto 

Servicio Bienestar 
 

Contacto +56997357729 
Rengo Nº 351 
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N O T A 

	

* Funcionario afiliado a Seguro Vida Cámara y a Seguro FALP, El Servicio de Bienestar le 
aportará   $ 13.500.- mensual a su plan de Vida Cámara.  Seguro FALP lo  paga el socio 
en su 100%. 

** Funcionario afiliado sólo a Seguro FALP, El Servicio de Bienestar le aportará, la suma 
de $ 5.000.- a su plan mensual del Seguro Oncológico y  además le aportará anualmente 
un monto de hasta $ 100.000.- para devoluciones médicas, contra respaldos. 

*** Funcionario sin afiliación de Seguro Vida Cámara ni  Seguro Oncológico FALP, el 
Servicio de Bienestar aportará anualmente hasta  $ 130.000.- para devoluciones médicas, 
contra respaldos. 

**** El Servicio de Bienestar, según reglamento interno, tiene la facultad de auditar los 
respaldos médicos entregados por los socios para devoluciones médicas.	

	

	

 


